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8.0. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD / ACCIÓN:

Unidad Responsable / 
Funcionario

Pasos Descripción de la Actividad / Acción

Unidad  Afectada,  Dirección  de 
Auditoría Interna o Dirección de 
Seguridad

1 Pone  en  conocimiento  de  la  Secretaría 
Administrativa, mediante informe, algún hecho que 
pueda ser constitutivo de falta o de delito, en contra 
de la Institución o de sus funcionarios; o informe de 
igual  sentido,  según  lo  estipulado  en  el  Código 
Penal.

Secretaría Administrativa 2 Recibe el informe de novedad, procede a su análisis 
y verificación y lo envía a la Dirección de Asesoría 
Legal, con sus directrices. 

Dirección de Asesoría Legal 3 Recibe  el  informe,  analiza  y  procede  a  la 
confección de la autorización correspondiente, para 
la presentación de la denuncia ante las autoridades 
competentes. 

Envía el documento a la Secretaría Administrativa, 
para su firma.   

Secretaría Administrativa 4 Recibe,  firma  el  documento  y  designa  el 
funcionario  que  deba  presentar  la  denuncia 
respectiva.

Dirección de Asesoría Legal 5 Archiva  copia  de  la  autorización  y  copia  de  la 
denuncia debidamente presentada, para su posterior 
seguimiento y decisión definitiva.
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9.0. DIAGRAMA DE FLUJO:

Unidad Afectada, Dirección de
Auditoría Interna o Dirección de

Seguridad
Dirección de Asesoría LegalSecretaría Administrativa

Inicio

Poner en conocimiento de la
Secretaría Administrativa,

mediante informe, algún hecho
que pueda ser constitutivo de

falta o delito contra la
institución o sus funcionarios.

Recibir informe de novedad,
analizar, verificar y enviar a la
Dirección de Asesoría Legal

con directrices.

Recibir el informe, analizar y
confeccionar autorización para
la presentación de la denuncia

ante las autoridades
competentes.

Enviar documento a Secretaría
Administrativa para firma.

Recibir y firmar la Secretaria
Administrativa, y designa al

funcionario que deba
presentar denuncia respectiva.

Fin

Archiva copia
del documento

para su
seguimiento


